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DECRETOS 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Durante la Gran Guerra, en las Na
ciones que tomaron parte en ella, se mi
litarizaron los servicios de las grandes 
Compañías y Sociedades de utilidad a 
las necesidades de .los Ejércitos, sin dar 
empleos militares a los jefes de los di-
' .rentes servicios militarizados. Las 
Compañías continuaron su funeionarnien-
.•> normal, exactamente de.1 mismo modo 

que en tiempo de paz; la obediencia a 
.as diferentes, jerarquías de los servicios 
militarizados, la disciplina y discreción 
de su personal estaban garantizados por 
el Código de Justicia Militar; la regía
me ntación de las horas de trabajo se 
supeditaba a las necesidades extraordi
narias del servicio debidas a la campa-
ña. En esto y en la faculltad, que se 
atribuía al Ailto Mando Militar, de ins
peccionar y regular los servicios de ca
da Empresa, estribaba la militarización. 
Esta orientación, que está dentro de lo 
previsto en la base 221 del contrato; en
tre el Estado y la Co<m|pañía Telefónica 
Nacional de España, es la seguida en 
las siguientes Bases, de militarización 
de les servicios, de la misma, de utili
dad para el Ejército, y deil ¡personal de 
nacionalidad española afecto a los mis
mos ; no incluyéndose entre tales servi
cios los admiinistrativios y contenciosos. 

Por virtud de ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, 

Vengo en decretar: 
Artículo i.° Se militarizarán, suje

tándose a los preceptos que se inidica.ii' 
en las Bases que siguen, todos los ser
vicies que en las mlsimias se especifican 
y el peronal de nacionalidad española 
afecto a los mismos. Dichos servicios 
seguirán funcionando, en términos gene
rales., en la misma forma que actual
mente, conservándose su organización 
general, su personal y dentro de él, las 
jerarquías existentes, las cuales, con sus 

denominaciones presentes, serán equiva
lentes a graduaciones militares. 

Art. 2.0 El personal militarizado que
dará sujeto a los preceptos del Código 
de Juistieia Militar en lo que se refiere 
a obediencia a las jerarquías y disci
plina. Todos los servicios se considera
rán como • secretos y si necesidades pe
rentorias de la campaña lo requieren se 
podrá disponer del personal para traba
jos en horas extraordinarias. 

Art. 3>.° La militarización abarcará 
ios servicios siguientes: a) De Tráfico 
y Censura, b) Die 'Construcciones y Con
servación, c) De Seguridad y Protec
ción. La Zona de estos servicios com
prenderá Madrid y los Centros y líneas 
establecidos dentro del área Ilimitada por 
los puestos de Mando de los Sectores, 
en los cuales se harán los contactos con 
las líneas pertenecientes al servicio mi
litar de Transmisicnes. El Jefe de to
dos los servicies citados será el Dele
gado del Ministerio de la Guerra en la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña. Para los de Control y Técnicos, 
ten/drá a sus inmediatas órdenes el per-
souall de la Compañía que estime con
veniente. Para el enlace con Guerra se 
nombrará a su propuesta, un jefe u oí i-
cial del Servicio de Transmisiones, y 
para los de Seguridad y Protección, un 
oficial que también se nombrará a su 
propuesta. El Je-fe de Transmisiones 
del Ejército y el oficia i de enlace con 
el Ejército ddl Centro, formularán al 
citado jefe las observaciones y peticio
nes, de los servicios que la Compañía 
haya de prestar. 

Art. 4° La organización del Servi
cio de Tráfico y Censura será la si
guiente : Jefatura de Tráfico, Jefatura 
de Censura. • A los -jefes de estas dos 
ramas auxiliarán los de tumo necesarios 
a la continuidad del servicio; con el .res
to deH personal afecto a la prestación del 
mismo. Con el fin de asegurar en todo 
momento el .servicio en 'todos los Cen
tros y establecer en los mismos vigilan
cia y control, se nombrarán tres hom
bres por cada. Centro, en aquellos ser
vidos por personal femenino, que por su 
situación y conexiones estime conve
niente el jefe de los servicios, o soli
citen los mandos militares. Se podrán 
así constituir tres turnos de un hom
bre. A éstos efectos,, los Centras se 
agruparán en las cuatro zonas siguien

tes : Zona de Madrid, Zoma de Centros 
servicies, por el cable Norte. Zona' de 
Centros servidos por el cable Sur. Zona 
de Centros servidos por el cable Este. 
Cada Zona tctrdrá un jefe de la misma,. 
encargado de vigilar debidamente los 
servicies, y el cual dependerá directa- • 
miente de los jefes de Censura y Tráfico. 
El personal masculino afecto a los Cen
tros, deberá .a su vez prestar servicio 
.en el .caso de que el personal femenino, 
íaiga q w ser evacuado, y no- podrá 
abaedonar el Centro sin orden expresa 
de' ia Autoridad militar del Sector, dañ-
,:o -cuenta de ello a su ¿.efe de Zona. 
. Art. 5. 0 L a organización del ser
vicio de Construcciones y Conserva
ción será la siguiente: Jefatura aé
rea urbana de Madrid, je fa tura de 
larga distancia ( interurbana) . Jefatu
ra de ía Mesa de .pruebas- jefatura de 
Radio. Jefatura de Suministros. Agen
tes de enlace, adjuntos a los Jefes de 
.Tiransimisianes de los Sectores, milita
res. Cada uno tendrá los auxiliares 
precisos para la continuidad del ser
vicio en todo momento. Las, brigadas 
de •con-s'trucci'ó'n se agruparán en- las 
cuatro Zonas en que se han agrupan
do los Centros, y habrá un Jefe en 
cada Zona, con auxiliares encarga
dos de la vigilancia e inspección 
constante de ios- trabajos' de ella, a fin ' 
de que se efectúen con la urgencia 
.debida en, cada caso. Los Agentes' de 
.Enlace adjuntos a los. Jefes d_e Trans 
misiones de los Sectores militares, co-
imunkarán directamente, a los Jefes, 
de los diferentes servicios de la Com
pañía, las necesidades u observacio
nes- de los Mandos militare^ de los 
.Sectores, por lo que al servicio- tele
fónico se refiere. 

•Art. 6.° ¡El servicio de Seguridad 
,y Protección se dividirá en dos par-
íes , a saber: 1. a, la Seguridad y P r o 
tección de los Centros y brigadas, de 
.trabajo en los Sectores militares, es
t a r á encomendada a las fuerzas mi
li tares del Sector. 2- a , la del Centro 
de Madrid y sus servicios', a¡si como 
¡la del -personal que haya d;e salir" a 
¡efectuar trabajos, estará ericomenda-
¡da ai Jefe de las fuerzas aifectas al 
¡edificio Central, que a este objeto se 
destinen. 
, Art. 7. 0 Del presente decreto da
r á cuenta el Gobierno a las- Cortes. 
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Dado en Barcelona, a veintinueve 
¡de octubre, de mil novecientas treinta 
y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros y 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

Ministerio de la Guerra 
-, Con el fin de simplificar y hacer 
jrnás eficaces los trabajos de la Junta 
¿de Coordinación' Sanitaria de este Mi
nisterio, oreada por decreto- de vein
ticinco de agosto último (Gaceta núme
r o 21319), y para evitar interpxetacicP 
.nes diversas que en algún caso podría 
¡dar lugar a que la mencionada Junta 
.estuviese formada por un número ex
cesivo de personas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
¡del de la Guerra, 
, Vengo en decretar lo siguiente: 
, Lai Junta de Coordinación Sanita
r ia de este Ministerio oreada por de
cre to de veinticinco de agosto último 
(Gaceta núm. 23,9), queda constituida de-
finiltivamenite,, del siguiente modo: 
/Presidente, señor Jefe de lo-S: Servi
cios Sanitarios del Es tado Mayor ; 
¡vocales: Por la Agrupación de Mèdi-. 
,cos Liberales, D. Jacinto Segovia Ca
bal lero; por las Juventudes Socialis
tas Unificadas, D. Ángel Rodríguez 
jOIleros; por el Par t ido Comunista, 
¡D. Jubo González Recatero; por el 
¡Socorro Rojo Internacional, D. Ra-
,món González Vaga^; por la Confe
deración Nacional del Trabajo, don 
.Francisco Trigo Domínguez; por la 
Confederación Nacional del Trabajo 
¡('.Sindicato de Sanidad), D- José Fer
nández González; por la Federación 
de Sindicatos Médicos de España, 
D.~ Eduardo Bonilla de la Vega; por 
.Unión Republicana, D. " Juan Es te
ban Bravo; por el Par t ido Socialista, 
iD. Julio Bejarano Lozano; por Iz-
iquierda Republicana, D. Francisco 
Carreras Reura; po-r la Cruz Roja 
.Española, D. Juan Morata Cantón. 
¡Secretario general: Secretario general 
de la Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia ' Social, D. José Es'tellés 
iSalarich. 
• Dado en Barcelona, a veintinueve 
de octubre de' mil "novecientos treinta 
y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros-
y Ministro de la Guerra, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

No< habiendo desaparecido las cau
sas que motivaron la promulgación-
del decreto del Ministerio de la Gue
r ra de primero de septiembre último, 
y siendo conveniente para la buena 
martina administrativa de dicho De

par tamento Ministerial ampliar 1*. v i ~ 
ige-ncia de su contenido- durante el 
•presente trimestre, de acuerdo^ con el 
.Consejo de Ministros v a propuesta 
del de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
, Artículo i.° Como ampliación a 
•los decretos de la Presidencia -del 
.-Consejo de Ministros de primero de 
agosto próximo pasado y de este Mi
nisterio de primero de septiembre úl
t imo, se refunden en los' -capítulos de 
•la S-ección cuarta los- coa-respondien
tes de la Sección decimotercera, pri
mero, segundo, tercero y cuarto1, refe
rentes a las atenciones- de ".personal", 
" m a t e r. i:a 1", "-gastos diversos " y 
"gastos extraordinarios" del vigente 
.Presuipues-io tr imestral . 
. Art . 2° ¡El Gobierno en su día da
rá cuenta a las Cortes del presente 
,dsfc~reto-
. 'Dado en Barcelona, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos treinta 
y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

FRANCISCO LARGO' CABALLEJ/''-

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

D!fl,S;POiNT-BL)ES 

Circular. Externo. Sr . : H e tenido a 
bien disponer que el capitán médico don 
Eduardo- Fernández Divar, disponible 
gubernativo en la primera división or
gánica, pase a la situación de disponible 
forzoso en la misma. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

J U S T I F I C A N T E S DtE R E V I S T A 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto-
que los Comisarios de Guerra encarga
dos de pasar la revista mensual regla
mentaria a las fuerzas del Ejército de 
la República, envíen a este Ministerio, 
•Subsecretaría '(Personal), tan- tercer 
ejemplar de justificante de dídha re
vista, debiendo tener lulgar ésta en to
das partes, del 1 a¡l 5 de cada mes pre
cisamente. 

Lo ccmtffiíi'co a V. E. para ,stii cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABAIXERO' 
Señor... . 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A L SE-RVIlCillO DIE OTROiS M I -
N I i S ' T E R i p S 

Circular. -Exorno. Si'.: He . re sue l to 
que el teniente coronel médico don 
Nicolás Te lio Peinado, ascendido á 
este emipleo por orden circular de 23 
del actual (D. O. núm. 219L conti
núe en la .situación de "Al servicio 
de otros Ministerios", por hallarse 
prestando' sus servicios' en el Insti tu
to de Carabineros 1. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
28 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular, .Exorno. Sr.: Nombrado 
en ió del actual secretario de la. Sala 
sexta del Tribunal S ü ' p r e m O j el te
niente auditor de primera del Cuerpo 
Jurídico del Ejército-, D. Pedro Ro
dríguez Gómez, he resuelto que el 
citado jefe pase a la situación de "Al 
servicio de otros Ministerios", con 
arreglo al artículo séptimo del decreto 
de 7 de septiembre de IQJ35; (D. O. nú
mero 207). 

Lo comunico a V- E. para su co
nocimiento y cumplimiento-. Madrid, 
28 de octubre de io3'6. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

E-xcnio. Sr.: Nombrado en 19 del 
actual para prestar servicio en el 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Madrid, el teniente d e CIA'BA-
LLEiRIA D. José Díaz Pérez., ascen
dido a diciho empleo por orden de 15 
del corriente mes (D . O. núm, 012), 
he resuelto que el citado oficial pase 
•a la situación de "Al servició de otros 
Ministerios", con arreglo al artículo 
séptimo del decreto de 7 de septiem
bre de 1 9 3 . ( D . O- núm. 207L y afec
to para fines de documentación:, al 
Centro de Movilización y reserva nú
m e r o 1. . • 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cnmípiliimiento. Madrid, 
2Q de octubre de"1936; 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Intetventor central de Guerra. 

A S C E N S O S 

Circular. Excmo- Sr.:. En cumpli
miento-de lo dispuesto en la orden cir
cular de 20 del actual (D. O. núme
ro 215), he resuelto conceder el ásoen-
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so al •empleo superior inmediato a los 
tenientes coroneles, comandantes, capi
tanes y asimilados que figuran en la 
siguiente relación, que principia con 
D. Julián Fernández Quintero y ter
mina can D. Ensebio Gila.berite Ara, 
fciya lealtad y adhesión al régimen 
k m quedado bien probadas. 

La antigüedad que disfrutará este 
personal en sus nuevos empleos, se
rá la que señala la mencionadla or
den circular, o sea, la de 19 de julio 
último, con efectos, administrativos,, 
para los que sucumbieron en defensa, 
de la República' durante los ¡meses úl
timos, a partir de primero de aigosto 
pasado, y para todos los demás, des
de, primero del .presente mes. 

¡Lo' comunico a V. E. para s>u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
28 de octubre de i-o '̂ó. 

E Q U I T A C I Ó N 

A profesor mayor 

D. Francisco J iménez Ruiz, dispo
nible en la primera división. 

C U E R P O DIE O F I C I N A S M I L I 
T A R E S 

A archivero tercero 

D . Eusebio Gil ab erte Ara, de este 
Ministerio. 

Madrid, 28 de octubre de 10-36.—• 
Largo Caballero. 

LARGO CABALLERO 
Señor-. 

RELACIÓN ¿ÜE SE CITA 

E S T A D O M A Y OÍR • 

A coronel 

D. Julián Fernández Quintero, de 
este Ministerio. 

D. Gonzalo de Benito Azorín, del 
mismo. 

I N l F A N T E R I A 

A teniente coronel 

D. José Pérez Gazzolo, ayudante 
del General Miaja. 

A comandante 

D . Antonio- Cano Chacón,, de la 
Comandancia Militar de Málaga. 

D. Ángel Sierra Jiménez, del regi
miento Argel núm. 27. 

D. Rafael Blasco Borreguero, del 
batallón de Ametral ladoras núm. 2-

D. Carlos Rodríguez Medina, "Al 
servicio de otros Minister ios" y pres
tándolo en el Cuerpo de Seguridad. 

A R T I L L E R Í A 

A coronel 

D. Gaspar Morales Carrasco-, del 
Comité de Reclutamiento de Jaén. 

A teniente coronel 

D. José Martínez Díaz Várela, de 
este Ministerio. 

D. Julio Alvarez Cerón, al servicio 
del Ministerio de la Gobernación. 

I N T E N D E N C I A 

A coronel 

D. Ricardo Lacal Qter, de este M i 
nisterio. 

A comandante 

D. Fernando Velasco Matarás , de 
este Ministerio-

Circular. Externo. Sr.: En cuimlpli-
. -miento a lo dispuesto en la orden circu-
j lar de 15 de septiembre último (DIARIO 

OFICIAL núm. 185), he resuelto conceder 
el ascenso al empleo inmediato a los al
féreces., temientes y asimilados que figu
ran en la siguiente relación, que prin
cipia con D1. Nicanor Regó Andrades, y 
termina con D. Enrique Fernández San
tos, cuya lealtad y adhesión al Régimen 
'haisi. quedado bien probadas. 

La antigüedad que disfrutarán en- su 
nuevo empleo, será la que señala la 
circular de 211 de septiembre pasado 
(Di O. núm. 190), o sea, la de 19 de 
julio último, con efectos administrativos, 
para los que s.ucufmlbieron en defensa de 
•la República durante los mieses de julio 
y agosto próximo pasados, a partir de 
de primero de este último mes. y para 
te-dos los demás desde primero de sep-
tieiribne, excepto por lo que a antigüe
dad se refiere a los ingresados ya pre
cedentes de la escala de complemento y 
'orimera Sección del Cuerpo Auxiliar 
'Subalterno deil Ejército, que será la de 
la fecha de su alta en la escala activa 
del Arma o Cuerpo correspondiente. 

Les alféreces que con motivo; de su 
as-censo les corresponda percibir sueldo 
inferior al que ahora disfrutan, conti
nuarán en el percibo de éste hasta que 
por acumulación de quinquenios o por 
me¿ora< de!]1 asignado a su nueva catego
ría les corresponda otro superior. j 

Lo comunico a V. E. para su conocí- 1 
miento y cumplimiento. Madrid,, 28 de I 
octubre de 1936. • j 

LARGO CABALLERO j 

'Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

A teniente 

D. Nicanor Regó Andrades, del regi
miento Infantería Victoria núm. 8. 

D. Rafael Duran Ramírez, del mismo. 
D. Pedro Dimas Tejada Pérez, in

gresado en la escala activa-del Arma 
procedente de la primera Sección del 
Cuerpo Auxiliar' Subalterno del Ejér
cito. 

D. Florencio Alvarez Miguel, del mis
mo. 

C A B A L L E R Í A 

A capi-án 

D. Joaquín Díaz Pérez, reingresado 
procedente de retirado por orden circu
lar de 15 de octubre de 19136 (D. O., nú
mero 2112). 

D1. Simióii Martín Duran, reingresado 
procedente-de retirado por or;den circu
lar de 19 -de octubre dle 1936 (D. O. nú
mero 2-16). ; 

D. Mariano Martínez Pérez., del mis-
ano. 

A teniente 

D, Francisco García Rodríguez, in
gresado en la escala, activa del Arma 
procedente de la primera Sección del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito. 

A R T I L L E R Í A 

A teniente 

D. Antonio M érelo Peralta, ingresado 
en la escala activa del Arma procedente 
de la primera. Sección del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército. 

I N G E N I E R O S 

A teniente 

D. Emilio Gracia Gaona, ingresadlo 
en la escala activa del Arma procedente-, 
de la primera. Sección del Cuerpo Att-
xiliar Subalterno" ddl Ejército:. 

SANIDAD 1 M I L I T A R • 

A teniente de la escala de reser/a de 
Sanidad 

D. Gregorio Cardón Ralbaneque, in
gresado en este Cuerpo procedente dé la 
primera Sección del Cuerpo Auxiliar 
Suíbalterno del Ejército. 

D. Tomás Iglesias1 González, del mis
mo. 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

A oficial primero 

D. Antonio Tremps Alda, de este 
Ministerio. 

Al servicio de otros Ministerios y pres
tándolo en el Cuerpo de Seguridad 

I N F A N T E R Í A 1 

A capitán 

D. Aniceto Martínez Hernández. 
>D. Francisco Flaquer González. 
D. Antonio Rey Cáscales. 
I>. Emilio Ramiro- Gutiérrez. 
D. Enrique García Arquero. 
D. Vicente Vengara Rambla. 
IX Daniel Sáez Castro. 
D. Manuel Plana Targarona. 
D. Francisco Mora Car mona. 

A teniente 

D. Teodoro Martínez Vicente. 
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INGENÍEROiS -

A capitán 

• D'. Alvaro Martínez Pérez. 

IN !'fiEN/D|EN¡ClI A 

A capsián 

D. Enrique Fernández Santos. 
Madrid, 28 de octubre de 1936.—Lar

go 'Caballero. 

Circular. Externo. Sr. : En cumpli
miento- a lo 'dispuesto en el decreto de 
3 de septiembre último (D. O. núm. 176) 
y por halberse acogido a los preceptos 
del mismo, he resucito pnomover al em
pleo de alférez de la escala activa dei 
Arma de Artillería, con todos los dere
chos que le concede ell mencionado de
creto, al auxiliar administrativo de la 
primera Sección del CUERPO A U X I 
LIAR S U B A L T E R N O DEL EJER
CITO D. Lorenzo Basterrechea Alcal
de, el cual causará baja- en el Cuerpo a 
que pertenece por fin del citado mes de 
septiembre y alta en su nueva situación 
con fecha primero dell mes actual; con
tinuando en su actual destino mientras 
le corresponde colocación. • 

Este auxiliar disfrutará en su nuevo 
empleo la efectividad de la fecha del 
citado decreto, conforme establece el ar
tículo segurado del mismo; percibiendo 
ell sueldo que tiene asignado en la ac
tualidad hasta que le cor responda otro 
mayor en su nueva situación. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
octubre de 19.36. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. E x c m o , Sr.: Accediendo 
a lo solicitado .por • los cabos1 que fi
g u r a n en la siguiente relación, y en 
atención a las circunstancias que ori
g inaron su baja- en activo y servicios 
pres tadas a la República, he tenido 
a bien concederles el reingreso, en el 
Ejército- y Arma respectiva, con- el 
empleo de sargento, en eí que di sí ru
t a rán la¡ antigüedad y efectos admi
nistrativos de pri-mero de agosto úl- ' 
timo, con arreglo a lo dispuesto en la 
circullar de 311 de dicho mes (D. O. n-ú-
¡mer 174). 
1 ÍLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2q de octubre dp_ 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Daniel Marcos Moliuer, de In
fantería licenciado, hoy Guardia Na
cional. 

D . Manuel Simón Gócm«2; de Irn-
fantería licenciado, hoy Guardia Na
cional. 

ID. Jo-sé Gambini Cánovas, de Ca
ballería licenciado.-
. D. Alonso Ve|ga Huer ta , de Arti
llería licenciado, hoy Guardia Nacio
nal-

D. Antonio Rutarán Cabrera, de In
genieros, retirado. 

Madrid.,. 29 de octubre de 1936.— 
Largo Caballero. 

BAJÁIS 

Circular. Exorno. Sr.: Eai- vista del 
•testimonio de la sentencia dictada 
por el Tribunal Popular de Valencia, 
por la que se condena- al comandante 
médico- D. Francisco Rodríguez Gon
zález, en la actualidad en rebeldía; a 
la pena de muerte ; al capitán médi
co D- .Amadeo Fernández Gomara; 
teniente D. Adriano Lozano Gustín, 
alférez D. Eduardo de Aiguilar Se
gura y sargento D. Juan Castillo' Ro
dríguez, todos de S A N Í I D I A I D M I L I 
TAR, a la pena de reclusión perpe
tua, que previene el artículo 1719 del 
•Código de Justicia Militar, pon las 
accesorias comprendidas e n e>L párra
fo tercero del artículo 185 del misario 
Código; al -sangenito del citado. Cuer
po D. Algapito Sanz Abad, a,, la pena 
de. doce años v un día' de reclusión 
temporal, y -ál brigada, tanibién de 
Sanidad Militar, D. Evencio Sáez 
Cuenca,' a la de ocho años y un día 
de prisión mayor, a amibos con las 
accesoria'» que marca el capítulo cuar
to del título segundo, del repetido tex
to legal, he resuelto que el citado per
sonal sea dado de baja en el Ejército-. 

Lo comunico a V. E . . para su co
nocimiento y cumplimiento.. Madrid, 
24 de octubre de 1036. 

LARGO CABALLERO 
5jeñor... 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
cuse el •ccmiawdante médico del Cuerpo-
ríe S'AiNÍEDiAT> MÍILITAiR D. Antonio 
Vclle-jo N ajera, con destino en la Aca
demia de dicho Cuerpo,- cause baja en 
el Ejército con arreglo a la orden circu
lar de 13 de marzo de 19x10'('C. L. nú
mero 52) y párrafo tercero del artículo 
.:S'5 del Código de Justicia Militar. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular, Excmio. Sr.: He resuelto 
que el capitán -de CABALLERÍA don 
Alfonso Jamlbrieía Brioso, ascendido de 
í.a situación de "Al servicio de otros 
Ministerios" del Cuerpo de Seguridad 

de Santander, cause baja en ell Ejército 
por abandono de destino y serle de apli
cación lo dispuesto en- la orden circu-. 
lar de 14 de marzo de 1900 ( C L . nú
mero 52'), sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal eti que haya incurrido. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuimplimiento.. Madrid1, 28 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Excmo. Sr . : H e resuelto que los te
nientes dell regimiento de Caballería 
Santiago núm. 3 D1. Carlos Ferrando 
López, D. Liberato Rupérez Martínez, 
D:. Manuel D'íaz Ruiz y D. Vicente Mar
tínez Esparza, condenados a la pena de 
muerte por el delito de rebelión mili
tar, y el del mismo empleo y Cuerpo 
D. Francisco Hernández Sáez, a la de 
veinte años de reclusión militar, por el 
delito' de auxilio a la rebelión militar, 
causen baja en el Ejército. 

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
octubre de 193o. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la cuarta división- or
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que les alféreces módicos alumnos de la 
Academia de SANIDlAD M I L I T A R 
D. Vicente López Coterilla, D. Fran
cisco Canella Cañete-, D. Enrique Balles-
ter Ramfón y Di. Ricarido Anón Mon
real, sean dados de baja en el Ejér
cito con arreglo a la orden- circular de 
13 de marzo de 1900 (C. L . núm. ge). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
oicitubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Externo. Sr. : He resuelto 
que los veterinarios terceros aluimnOiS de 
la Academia de SANTDlAD' M I L I T A R . 
D. Francisco Martín .Marasa, D:. Pa
tricio García Olivares, L>. Manuel Vi
llalba Galindo y D. Victoriano Rubio _ 
Ballesteros, sean dados de baja etí el 
Ejército con arreglo a la orden circular 
de 13 de miarzo de 1900 (C . L. raúmie-
n> 52»). 

Lo comunico a V. E. para su •conoci
miento y cu!m|pilimÍ-ento. Madrid, 24 de 
octubre de 193o. 

LARGO CABALI.]-:KM 
Señor... 

DElSWINiOS 

Circular. Exorno. Sr.: H e dispues
to que el personal -de jefes y oficia
les que figuran en la siguiente rela
ción, pa's«n destinados a los- .Centros 



qué se mencionan, debiendo efectuar 
su incorporación con Ta máxima "ur
gencia. 

Lo comunico a V.- E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 
29 de octubre de IQ3Ó. 

LARGO CABALLERO 

Señor.-

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel d e Es tado Mayor, D. Ju
lián Fernández Quintero-, ayudante de 
campo del Exorno. Sr.: Presidente 
de la República, para el cargo de Je-

- fe de Es tado Mayor de la tercera di
visión (en comisióm). 

Capitán de Artillería, alumno ciedla 
Escuela Superior de Guerra', D.^Juan 

( Mateos—«MarccTgj a la - Comandancia 
""^Militar de Aireante. 

Capitán de Infantería, D. Diego 
Sánchez Ferrer , de la Escuela Supe
rior de Guerra, a la Comandancia 
Militar de Cartagena. 

Capitán de Es tado Mayor, D. Juan 
Cisneros Carranza, disponible forzo
so en la primera división, al Cuartel 
general de Operaciones del Ce nitro. 
! Capitán de Infantería, D. Ángel 
Lamáis Arroyo-, alumno de la Escue
la Superior de Guerra Naval, al Cuar
tel general de Operaciones del Cen
tro. 

Comandante de Estado- Mayor, don 
Manuel García Va-quero Sáiz de Vi
cuña, disponible forzoso en la pri
mera división-, a la misma de plan
tilla-

Comandante de Estado Mayor, don 
Alejandro Sierra de Silva,, del Es tado 
Mayor de la Jefatura* de Fuerzas Mi
litares de Marruecos, a la Comisión 
reguladora de .transportes-. 

'Madrid, 20 de octubre de 1036.— 
L a r g o Caballero. 

• \ A f 
Exorno. Sr.: He tenido a bien nom

brar ayudante de canino de V. E. a! 
comandante de INFiA-NTEÍRIA don 
José Pérez Martínez, que se .encuen
tra nres tan do sus ' servicios' en la co
lumna Pérez-Salas, puerto Escandón. 
en. el frente de Teruel. 

II'o co-múnico a V. E. pera su co
nocimiento y cumplímiento. Madrid. 
?? de octubre de ig-36-

LARGO CABALLEJO 

S-eño-. General de. la pr imera divisi.QJl^J-
orcrànica. 

Señores General de la tercera división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

sin, que presta sus servicios en el r.e-
¿rimieinto de Carros de Combate nú
mero 1. 

Lo comunico a V. E . -para sn co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de octubre de 1036. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
origániíca. 

Señores General de la primera divi
sión- orgánica e Interventor central 
de Guerra-

Circular. Excmo- Sr.: H e tenido " 
bien- confirmar em el cargo- de ayu
dante de campo del General de bri
gada D. Sebastián Pozas Perca, nom
brado Jefe del Ejército de Operacio
nes- del Centro-, por decreto de 22 del 
actual (D. O. núm. 217). al teniente 
•coronel -de . CABALlL'EiRlIA D. LuiV 
Fajardo Mateos, ascendido por orden 
de 27 del mismo- (D. O . núm. 222). 
quien desempeñaba en el empleo de 
com-andante igual cometido, a las in
mediatas órdenes- de dicho General, 
en su anterior destino-. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento v cumplimiento. Madrid. 
.?0 do octubre de 1936' 

LARGO CABALLEJO 

Señot';,, 

Excmo. Sr.: He resuelto quede sir-
-••f^cto la orden de fecha 20 del actúa 1 

T>. O. núm. 2ii6)., por la que se con-
-edió el retiro a .petición propia del co-
-ortel de I N F A N T E R Í A D. Ernesto 
Arín Prado, continuando el interesad'" 

a n su anterior destino Centro de Mo
vilización y reserva nú-mi. 5 (Valencia!. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
"i.n-*ini'ío y ciímplimlento. Madrid, 20 do 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la tercera división or
gánica. 

S-cñcr Interventor central de Gu°rra. 

Excmo. Sr.: He tenido a bien nom ( 

brar avudante de campo del General * 
de briscada D. Mariano Gannir Ullíba- í • 
rri." al teniente coronel d-e INjFA.N- j 
TERIIA D.- Anselmo Fantoya Lau- j Señor... 

Circular. Excmo- Sr.: He resucito 
•tíúc los Jefes-, oficiales v suboficiales 
..... Arma de IN 'GEiNIEROS. que a 
continuación se relacionan, queden 
•ennúrimados en el destino que hoy 
sirven en el Centro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos de Ingenie
ros. 

••Lo co'munico- a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento-. Madrid. 
?r¡ de netul/re de 1036, 

. A R G O 

RELACIÓN QUE SE. CITA 

Tenientes coroneles 

D. Eduardo Picazo Burló, como jefe 
.de los Servicios de Transmisio
nes. 

" F e m a n d o de la Peña Senra. 

Capitán 

I3r^José Fernández Andre-u-; 

Tenientes 
D. Juan Lorente Lorente . 
" Pedro Navarre te Vikhes . 

Alféreces 

D. Juan Melero Vieco. 
Adolfo Sánchez Gómez. 
Andrés García Falces. 
Lázaro García Malo de Molina. 
Francisco Aguilar López. 
Faust ino Vi la Pérez. 
Guillermo Martín Ruiz. 
José Egler García. 
Manuel Cosido Fernández-
Gregorio Gómez Rodríguez. 
Cornelio Pérez Delgado. 

Suboficial reingresado 

D. Aurelio Fernández Ferrer . 

Brigadas 

D. Gíabriel Martínez López. 
Joaquín ' García Sanz. 
Modesto Sánchez Ba-yón. 
Pedro Balbín Rodríguez'. 
Antonio Martínez Fuentes . 
Luis Montano Jiménez. 
Félix Quirós Silva. 
José Palero Ruiz. 
Juan ' Díaz López-
Manuel Navarro- Ruiz. 

" Facundo Fernández González. 
" Antonio Vallejo Martín. 
'* Jaime López Yeste. 
" Gabrie 1 S-áenz de Buroaga. 
" Tónqirín Blasoo Martín. 
'" Rafael Moyano Chamizo. 
" Tua-n García Almagro. 
" Girller-mo Gutiérrez Gómez. 
" Luis Antolines Moreno. 
" Abilio Matabuena Ruiz. 

Manuel López Her re ro . 
" Daniel Sánchez Gamb'ón. 
" A'i'fonio González Cánovas-
" Vicente .Izquierdo Fernández. 
" Vanu.p' Leal Tortosa . 

Toaonín Burillo Vidal. 
" Julián Fernández Serrano. 
" Jr-'sé Sarro Sánchez. 
" A " tomo P a v ó n Posa . 
" Ma-nne' Ramírez Busto. 
" Fernando P e ñ a Martínez. 
" Mateo García Montero . 
" OreiTC-'o Bajo Gómez. . 
'• L•'••('? Bravo Torres . 
" .Tesé Fumavor Guirao. 
" A l f o r j o Pérez Miiaruel. 
" C'"-'c. Gwrc'1» Fernández-

Tul ián Martínez Al cora. 
José María hávez de la To-re , 
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p . Lucio Domínguez Igilesias. 
"Ange l í Sebastián Estebarán-. 

•". Alfredo Guisado Muñoz. 
•' Andrés Felices López. 
" Ensebio Villanueva González. 
" Francisco. Otero Guerra. 
" José Fernández Marín. 
" José' Torres Afcaraz. 
" Juan Carmena Delgado. 
" Julián Reneses Blasco.^ 
" Juan Villanueva González. 
" iMiguel Lucio Casero.. 
" Antonio Vegara Peña. 

Sargentos 

D. Francisco Sáez Hernández (reingre
sado) . 

" Vidal Bóllanos Mora (reingresado). 
" Jesús Recuento Colmenero. 
" Leoncio Vázquez Otero. 
" .Santiago Antonio Funez. 
" Eutimio Alonso Cuesta. 
" Bleuterio Moreno García. 
" Manuel Fraga Rodríguez. 
" José Gómez Aralde. 
" Francisco Lófpez Pinero. 
" Braulio Fernández Ruiz. 
" Manuel Domínguez Perea. 
" Joaquín Estrada Sarabia. 
" Antonio Toucedas Carreras. 
" Antonio Urosa Salcedo. 
" Antonio Miras Galindo, 
" Enrique Gadé.a Revuelta. 
" Vicente Duro Carrillo. 
" Herminio Montero Martínez. 
"• Santos Vicente Edo. 
, f | Francisco Ruiz Cantero. 
" Vicente Sirera Ruiz. 
" Dionisio Rubio Rubio. 
" Tomás García Moreda. 
" Benjamín Delgado Gonzáilez. 
" Fernando Pagador de la Peña. 
" Vidal Duran Méndez. 
" Pablo Maudes Cabezudo. 
" Aurelio Metio'la García. 
" Antonio Martínez Hernández. 
" Francisco Logroño Rebate. 
" Julián Fernández Matabuena. 
" Ju l io Guerrero Castro. 
" Antonio Rodenas García. 
" Valeriano Sánchez Braceos. 
" Benedicto Tomás Renedo. 
" Ginés Ramírez Rodríguez. 
" Eleuterio Ruiz Cerco. 
" Francisco López Murcia. 
" Juan Fernández Escamilla. 
" Modesto Maza Bellón. 
v Pedro Vivas Iglesias. 
" Francisco Niñoles Gómez. 
" Tomás García Igllesias. 
" Antonio Blanco Cebrián. 
" Agustín Meroño Martín. 
" Desiderio Martín Serrano. 
" Juan Ortíii Rodríguez. 
" Prisciliano Baldazo Cavia. 
" Elmilio González Castrillo. 

Antonio Méndez. Sánchez. 
Antonio Muñoz Martínez. 
José María Muñoz Muñoz. 

" Juan Lóipez Delicado. 
" Luis Teodoro Rodríguez. 
" Francisco Esculdero García. 
" Teodoro Movdlán Aragón. 
" Antonio Nicolás de San Nicolás. 

D. Andrés Fernández Montar». 
" Jesús del Rey Bravo. 
"• Vicente Gómez Mal-donado. 
" Ciprianio. Bacete Oñate. 
" Diego Osear Benajes. 
" Laureano Gurreros Garrido. 
" Luis de la Poza Martínez. 
" -Manuel- López Gómez. . 
" Pedro Ortega Molina. 
" Antonio Barbudo Fernández. 
" David Fernández Puente. 
" Salvador Blázquez Moreno. 
" Emilio Guldino Pastor. 
" Pedro Sanz Calvez. 
" Vene-ranído Martínez Clavo. 
" Allfredo Caces Capitán. 
" Antonio Garrido Ortes, 
" Eusebio Martín Delgado. 
" Falbián Escribano Serrano. 
" Felipe Gutiérrez Vegara. 
" Francisco Pezzi Peñalver. 

. " Ignacio Fernández Puente. 
" Juan Madroñal Jimiénez. 
" Paibio Romo García. 
" Procopio Gonzallo Juan, 
"• Pedro Sanz Jiménez. • 
" Roque García Pineda. 
" Tomás Vadillo Alcalde. 
" Vicente Gallegos García. 
" Antonio Rubio Ruiz. 
" Blas Curto Alonso. 
" Juan Manzano Porqueres. 
" 'Gerardo Navarro Gijón. 
" Juan de D'iegio Narros. 

Madrid, 2Q de octubre de 1936.— 
'Largo Caballero-. 

Circular. ¡Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el comandante de E S T A D O MA-
YO!R, D. Luis López Piñeiro, con 
destino e n el Es tado Mayor del Ejér
cito del Nor te (Asturias) , pase des
tinado de plantilla a la tercera divi
sión orgánica, continuando e n comi
sión en el citado' Estado Mayor del 
Ejército del Nor te (Astur ias) . 

(Lo comunico a V. E. para su co-
nocimeinto y cumplimiento. Madrid, 
20 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERA 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el comandante de IN'GEiNIE-
ROiS D. Salvador Jiménez Vinagran, 
pase a prestar sus serA^cios ai Es ta
do Mayor de este Ministerio (.Servi
cios de Ingenieros) , cesando la 'dis
ponibilidad gubernativa dispuesta p o r 
circular de 3 de septiembre, próximo 
pasado (D. O- núm. 1?$), y surtien
do efectos administrativos esta dis
posición, a partir de la revista del c o 
r r i e n t e ni??. 

Lo comunico- a V. E . para su co-
nori-mi&nto v cumplimiento'. Madrid, 
y.r, de octubre de 1:936. 

LARGO CATIAT'.T.T . ' 'í'*1 

Señor... . 

Circular. Eocomo- Str.: H e resuelto 
que e¡l comandante de- I N G E N I E 
R O S D. Julio- Dueso Landaida, as
cendido a dicho.empleo por orden cir
cular de 23 del actual (D. O. núme
ro 219), Que se encontraba en situa
ción d e "Al servicio de otros Minis
terios-", en su anterior empleo, cese 
en la indicada situación y pase des
tinado, por necesidades del servicio, 
a la Jefatura de los Servicios de In
genieros de este M-inist-er.io. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
20 de octubre de'1036.-

LARGO CABALLERO 

Señor... 

¡ Excmo. Sr . : H e resuelto que' el' ca
pitán de CABALLERÍA D1. José Gar
cía Lomas-Utor y alférez* de la propia 
Arma D, Manuel Molina Carreño, am
bos con destino en-el escuadrón de la 
Escolta Presidencial, pasen destinados a 
la brigada mixta núm. 6 (Murcia). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
octubre de 193o. 

LARGO CABALLERO 

Señor General, de la primera • división 
orgánica. 

Señores Generales jefe del Cuarto Mi
litar de S. E. el Presidente de la 
República y de la tercera división or
gánica e Interventor central de Gue
rra. 

(Exorno- Sr.: H e resuelto quede sin 
efecto el destino comiendo por orden 
de 215 del .mes actual (¡D. O. núme
ro 220), en el regimiento Infantería 

¡número 1, al capitán- medicó del 
1 Cuerpo de S A N I D A D - M I L I T A R , 

D. José Luis- Villalobos. Roldan!, -el 
que continuará prestando sus servi
cios a las órdenes del Jefe de los 
Servicios. Sanitarios del Ejército. 

Lo- comunico- a V. E, para su co-
nocimienlto y cumplimiento. Madrid, 
28 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
í 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circulan Exorno. - Sr . : He resuelto 
que. los ofi'cialles, suboficiales, y cabos del 
Anima de Ingenieros y personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito que figuran en. la siguiente relación, 
pasen destinados al Centro de Instruc
ción del Arma. 



Lo comunico a. V. E, para *ut conoti-, 
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

De plantilla 

Capitán, D. All'freído Bueno Azcárate, 
ascendido, del Centro de Transmisiones. 

Otro, D. Luis García Vallejo, del 
Parque Central de Autoiraóiviles de Gue
rra y Marina. 

Teniente, D. Andrés Campos Cazor-
la, ascendido, del Centro de Transmi
siones. 

Brigada, D. Luis Conde Segura,. del 
mismo. 

Oitro, D. Luis Pérez -Cu-riel, del mis.-; 
¡no. 

Otro, L>. Casto- García Fernández, tíel 
mismo. ' 

Sargento, D'. Gaudencio Rodríguez 1 

Conde, de la Agrupación de Ingenieros 
de la primera división. 

Otro, D. Cristóbal de Rosa Abad, d-e 
la misma. 

Otro, D. Pedro Vivas Iglesias-, del 
Centró de Transmisiones. 

Otro, D. Ramón López Puga, deilj 
mismo. 
• Cabo, Luis Vaquerizo -López, del 

mismo. 
Otno, Enrique Alvareda Cózar, del 

mismo. 
Otro, Manuel Gómez González, del 

miismo. 
Otro, José Ortki Rodríguez, dell mis

mo. 
Celador, D¡. Celestino Alonso- Regue

ra, del mismo. 
•Dibujante, D. Luis Cercas O'choa de 

Alda, del mismo. 
^ Aparatista; D. Teodoro Pascual Mar

tínez, del Laboratorio del Ejército. 
Picador, D; Félix Valtíerrama Díaz, 

dcfl Centro de Transmisiones. 

En comisión 

Capitán, D. Jorge Galiay Iranzo, sin 
perjuicio de su destino en el Centro de 
Transmisiones. 

Otro,. D. José Cistué de Castro, sin 
perjuicio de atender a su destino en la 
Jefatura de Servicios de Ingenieros de 
este Departamento. - -
_ Teniente, D-. Víctor García Santos, 

sin perjuicio de ,su destino en el Centro 
de Transmisiones.. 

Madrid, 29 de octubre de i93Ó.-^Lar-
go Caballero. 

Circular. Exicmio, Sr . : He resuelto 
confirmar en sus destinos en este Minis-
•terio, a' los oficiales del Cuerpo de O'iFI-
CPNAS M I L I T A R E S que se indican 
en la siguiente, relación, ascendidos, por 
órdenes circulares que en la misma se 
expresan. -

\ Lo comunico a V. E. para m conoci
miento y cumplí i-miento. ¡Madrid, 26 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Ascendido por circular de 30 de septiem
bre próximo pa>sado (¡D. O. núm. 1919). 

, Oficial -primero, D. José Ontiz Hi
dalgo. 

Ascendidos por circular de 3 del actual 
i(iD. O. núm. .202-) 

Oficial primero, D. Enrique Polo Cla-
vell. 

O-tro, D'. Juan Romero Vialciho. 
Otro, D . Daríos Gancedo- Rodríguez. ' 
Otro, D. Francisco Marín Chamorro. 
Oficial segundo, D. Casto Barranco 

Sanciho. 

Ascendidos por circular de 22 del co
rriente mes (D. O. núm. 218). 

Oficial primero, D. Julio Aguilar So-
riano. 

Otro:, D. Santiago Campos Espinosa. 
Otro, D. Rafael Pérez Conde. 
Otro, J>. Mariano Ipiéns, Villegas. • 
Otro, D-. Ángel Beltrán Poderos. 
Oficial segundo, D. Julio Gancedo 

Rodríguez. 
Otro, D. Federico- Heredero Roura. 
-Madrid, 26 de octuibre de 1936.—Lar

go Caballero. 

Circular. Exiomo. Sr. : H e resuelto 
que el teniente auditor dé primera as
cendido a este empleo por orden circular 
de 23 del actual (¡D. O. núm. 219), don 
Luis Muñoz García, quede confirmado 
en .su destino de la primera división or
gánica. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuiínlplimiento. Madrid, 26 de 
octubre de 193Ó. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Eoccmo. Sr.: H e .resuelto 
confinmar en su destino en. el Cuartel 
general del General Jefe del Ejército 
del Centro, al oficial segundo del 
Cuerpo de O F I C I N A S M I L I T A 
REIS, D. José Anguijo Izaiguirre, as
cendido a este empleo por circular de 
••2-2 deil actual (ID. O. núim- 218). 

L o comumeo a V. E. pa.ra su co-
n-ocilmiento v cumplimiento. Madrid, 
26 de octubre de 10316. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Ciredm. Exorno. Sr.: He nwuelt» 
que. el teniente del Cuerpo de Tren don 
Andrés Viñuenda Llobera pase. destina
do, a la brigada mixta núm. 6 (Murcia); 
surtiendo efectos administrativos a par
tir de la revista del próximo mes de 
noviembre. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 215 de 
octuibre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Exc-mo. Sr. : He resuelto que el ayu
dante de taller de los Cuerpos Subalter
nes de Ingenieros, a extinguir, D. Ed
mundo Cabezas San Antonio, que tenía 
su anterior destino en el batallón de 
Zapadores Minadores núm. 1, 'y el au
xiliar de taller del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército- D. Jacinto Martínez 
López, del regimiento de Ferro-carriles 
núm. 2, pasen destinados al Centro de 
Transmisiones y Estudios Tácticos de 
Ingenieros. 

Lo comiunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
octubre de i|936. 

LARGO CABALLERO 

Señor Gen-eral de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor -central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr . : He resucito 
que el brigada de I N G E N I E R O S don 
Rafael Gaitán Jurado, con destino en la 
Agrupación del Arma-, pase destinad© a 
la brgafcla mixta núm, 2. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
octubre de 193o. 

LARGO CABALLERO. 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que e! auxiliar administrativo de la pri
mera Sección del C U E R P O A U X I 
LIAR SUBALTERNO D E L E J E R 
CITO D. Alejandro Lobo Gómez de 
Caso, con. destino en el Estado Mayor 
de este Ministerio, ¡pase en comisión del 
servicio a ía columna "España", sur-
tiende- efectos administrativos a partir 
de la- revista del mes entrante. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumipllimiento. Madrid, 26 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Circular. Excmo. Sr . : Hie resuelto 
quede sin efecto el destino a la Subse
cretaría de este Ministerio del auxiliar 



administrativo D. Allíonso Salcedo Ma
rín, conferido por orden circular de 23 
del actual (D. O. núm. 219); continuan
do el interesado en ei de la Sección de 
Información del Estado Mayor de este 
Ministerio que viene desempeñando. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
octuibre de 1936, 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Excmo. Sr-: H e resuelto que el 
subalterno pericial del C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O . , D. Francisco F i a n o 
Díaz, perteneciente al regimiento de 
Artillería ligera nútm. 5, pase a pres
tar sus servicios al Taller de preci
sión, sin dejar de pertenecer al ex
presado Cuerpo. 

|Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 
38 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central 
de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto-
que los veterinarios del Cuerpo- de Sa
nidad Militar y los maestras -herradores 
forjadores de i Cuerpo Auxiliar Suba1> 
temo del Ejército, que se expresan en 
h siguiente relación, pasen- a servir lo 
destines que se indican. 

. Lo comunico a V. E. para su conocí 
miento y cumplimiento. Madrid, 24 di 
octubre de 193o. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Exorno. Sr.: He resuelto cju£ los 
maest ros herradores forjadores del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R 
N O D'ElL E J E R C I T O . , que se rela
cionan a continuación, pasen destina
dos a la brigada mixta niúm. i, a la 
que se incorporarán con toda urgen
cia-

Lo -comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la prjimera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

• ÍD. Mart ín de Mart ín Diez, d e la 
Sección móvil de la división de Ca
ballería. 

D. David Martínez González, de .la 
Escuela de Equitación Militar. 

D. Rafael Guerra Alvarez, de la 
misma. 

D. Aurelio Mora Fernández, de la 
misma-

<D. Eugenio López García, del regi
miento Artillería a caballo. 

D. Marcelino Torres Martínez, del 
mismo. 

D. Santos López Sacristán:, del 
mistaio. 

ID. Vidal de Frutos y Frutos , del 
mismo. 

D. Cristóbal Nieto Poveda. del re
gimiento Artillería ligera núm. 2. 

.Madrid, 27 de octubre de 1036.— 
Largo Caballero, 

ACIÓN QUE SE CITA 

Vetermaños primeros 

.ü. Miguel Sáenz de Pibaón y Gon
zález San Pedro, del primer Grupo de 
Escuadrones, a la Sección móvil moto 
rizada de Evacuación Veterinaria. 

D>. Isidro Gómez del Camjpo Ramí
rez, ascendido, del segundo Grupo de 
Escuadrones, al mismo. 

i ) . Francisco iCaimjpos Navarro, ascen
dido, de la Sección móvil de Evacuación 
Veterinaria núm. i, a la misma. 

D. ' Ricardo Díaz-Regañón Fernández, 
ascendido, de la primera brigada de In
fantería, al Grupo de Artillería nútu, 2. 

D. Conceso. Villán Cantero, ascendi
do, de la Sección móvil de Evacuación 
de ía división de Caballería, a la ter-
z-itz brigada mixta. 

D. Luis Revuelta González, ascendí-
Jo, del Parque de ganado vivo del' Es 
;ablecimientc Central de Intendencia, al 
mismo. 

!D. Hilario Sánchez Martín, ascendi
do, de los Servicioss Veterinarios del 
sector de Somosierra, a -los mismos. 

Fctarinarios segundos 

• D. Millán Benito Truijillo, ascendido, 
.e ¡os Servicios Veterinarios de Ei 
J ardo, a los mismos. 

D. Melquíades Vinuesa Tejero, as-
.ndido, al primer Grupo de Escuadro

nes, 
±J. Luis Montero Rico, ascendido, a 

. Sección mió-vil motorizada de Eva-
nación Veterinaria. 
D. Miguel, Martínez Bernardo, ascen

s o , a la Sección Móvil de Evacuación 
eterinaria núm1. 1. 

Maestros herradores forjadores 

D. Jorge Casas de las Heras, del ra
imiento de Artillería a caballo, a las 
-ecciones Móviles de Evacuación Vete
r a n a . 
Madrid, 24 de octubre de 1936.—La-r-

o Caballero. 

Exorno- Sr ; : H e resuelto .que el 
maestro herrador del regimiento In
fantería núm. i, D. Antonio Virgos 
Bernal, pase destinado, en concepto 
de agregado-, sin perjuicio de su des
tino de plantilla, al batallón de la 
Guardia Presidencial. 

U-'o comumico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO. 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Seño-res General Jefe del Cuarto Mi
liter de!. Presidente de la Repúbli
ca e Interventor central de Guerra 

Circular. Excmo. Sr-: He resuelto 
que la taquimecanógrafa del CUiElR-
PO AUXILIAR SU;B.ALTIEÍR.NO 
D E L E J E R C I T O , doña Zulima Gon
zález Descarga, pase destinada del 
Es tado Mayor del^ General Jefe del 
Ejército de Operaciones del Centro, 
a la Subsecretaría de este Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: P a d e c i d o 
error en la circular de 23 del actual 
(D. O. núm, 2'i9)„ he resuelto se en
tienda rectificada en el sentido- de que 
las • taquimecanógrafas dej C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N Ó DiEL 

JERiGITO, D'. a Dámiasa García San- . 
chez, que figura en la misma, destinada a 
la Intendencia Central, lo sea a la 
Pagaduría- de la primera división, y 
doña María García Soria, que figura 
su destino a" esta Pagaduría, lo sea 
a la Intendencia Central, donde en la 
actualidad 'presta sus servicios.; 

Loi comunico a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento-. Madrid, 
25 de octubre d e 1936-

Señor.. 
LARGO CABALLERO 

M S I P O N I T i B L E S 

Excmo. Sr.: Por haber causado ba
ja en el Cuerpo de Seguridad, con 
fecha de 3 del corriente, el teniente 
d e I N G E N I E R O S D.. Teodoro Ga
la che Romero ; he resuelto- cese en la 
situación de "Al servicio de otros Mi
nisterios", pasando a la situación de 
disponible forzoso en esa división, con 
arreglo a los preceptos del decreto 
de 20 de agosto próximo* pasado 
(Gaceta -núm. 236). 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento-. Madrid, 
23 de octubre de IQ3Ó. 

LARGO CABALEKRÓ 

Señor. General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P R E M I O S D E - E F E C T I V I D A D 

Excmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta formulada a favor dei 
comandante médico D. Eulogio Mu
ñoz Cortázar, con destino ien el Ins
tituto de Higiene Militar, he resuelto 
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concederle el premio de efectividad! iD. Silverio Paya Llledó, de la Acá 
de r.400 pesetas anuales, a partir.-.' de j demiía- de Sanidad Militar, i.aoo pe-
pr imero v de noviembre próximo;, por [ setas de dos quinquenios, por trein-
llevar catorce años de empleo y "re- i 'ta años de servició, desde pr imen 
unir las condiciones que determina la 
ley de 29 de junio de 1918 ( C L . nú
m e r o 169), y con arreglo a las ruor-
mas establecidas en la orden circular 
•de 24 de junio de 1928 (Q. L . nú-

' mero 253). 
L o comunico a V. E, pa ra su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de octubre de 11936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la pr imera división 
orgánica. 

.Señor In terventor central de Guerra. 

Circular. Exorno. Sr.: Por reunir 
las condiciones prevenidas en la or
den circular de 24 de junio¡ de 1928 
(C. L. núm. 2153), he resuelto conceder el 
premio de efectividad a los oficiales del 
Cuerpo Auxiliar de OFIIiCINAS M I L I 
T A R E S que figuran en la siguiente 
relación, que principia con D. A n 
tonio Peris Olmos y termina con don 
J u a n Hernández Sánchez, el que dis
frutarán desde la fecha que a cada 
uno se le señala. 

L o comunico a V; E. para su 00 

t a años de servició, desde pr imero 
de noviernibre próximo. 

D. Manuel Torta jada Camañ'as, de 
la Jefatura Veterinaria de la tercera 
división, 1 000 pesetas de dos quin
quenios, por treinta años de servicio, 
desde pr imero de noviembre, próxi
mo. 

D. Quiliano García López,, de 'la 
Sala sexta del Tr ibuna! Supremo, 
500 pesetas- de un quinquenio, por 
veinticinco años de servicio, desde 
primero de octubre actual. 

D. Arturo Navarre te Chacón, d e la 
tercera división orgánica, 1.000 pe
setas de dos quinquenios, por trein
ta -años de servicio, des-de pr imero 
de noviembre próximo. 

i'D- José Arguijo Izaguinre, d e l 
Cuartel General del Ejérci to de Ope
ra cionesi del Centro, 500 pesetas: de 
un quinquenio, por veinticinco años 
de servicio. 

D. Juan Hernández Sánchez, de la 
Columna de operaciones de _Guadix, 
1.400 pesetas de dos quinquenios y 
-cuatro anualidades, por treinta y cua
t ro años de servicio, des-de pr imero 
de- septiembre último. 

D. Manuel Ort iz Ruiz-, de este Mi-

I Alférez, Di. Francisco Terán Arbete-
ta. Complemento. 

Artillería 

Teniente, D. Salvador Carrero Cruz. 
Retirado. 

Otro, D. Enrique Paya Belda. Re-ti
rado. 

Auxiliar ailmacén de primera, D. José 
Domeqüe Lozano. Retirado. 

Auxiliar Oficinas principal, D. Cirilo 
Zancajo García. Retirado-. 

Sanié.ad. Militar 

Comandante médico, D. Rafael Power 
Ales son. Retirado. 

Oficinas Militares 

. -Oficial tercero honorífico, D. Fran
cisco Defez Serrano. Retirado. 

Madrid, 29 de octubre de 1936.—Lar
go Caballero. 

_„ _ „ „. r— xyx¡ailLUZL kuiuz Jx'uiZ', oe este M I -
nocimiento^ y cumplimiento. Madrid, j nisterio-, 1.200 pe-setas d e dos" quin

quenios y dos anualidades,, por trein
ta y dos años de servicio-, desde pri
mero de noviembre próximo. 

Madrid, 25 de octubre de 1936.— 
Largo Caballero. 

25 de octubre de 193-6, 
LARGO CABALLERO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Oficiales segundos 

D. Antonio Peris Olmos, de la ter
cera división orgánica, 1.300 pesetas 
de dos quinquenios v t res anualida
des, por treinta y tres año-s- de ser
vicio, -desde p r imero de noviembre 
próximo. l — ^ i » - ~ , u , y u N , -í>i mvjjpiA con- xj. r e a r o 

D. Laureano Alfagem-e Pérez, de Fernández Pellicer y termina con don 
este Ministerio, 1-200 pesetas de dos Francisco Defez Serrano, y lo- dispuesto 
quinquenios y dos anualidades, por en el decreto de 20 de juilio último {Ga-
treinta y dos años de servicie^ desde : ceta núm. 208) he tenido a bien conce-
primero de septiembre último;. derles. el reingreso en el Ejército y Ar-

D. José Martín de Vidales y Fiera, ana de procedencia a los retirados y el 
de este Ministerio, 1.100 pesetas de j ingreso en las escalas dé las- Armas y 
dos quinquenios y una anualidad, por Cuerpos respectivos a los de compile -
treinta y un años de servlcÍQ, desde S mentó, colocándose los, primeros en el 
pr imero de noviembre próximo. j lugar que ocupaban al causar baja en 

D. Federico Cabaña-s y Fernández j activo y a los últimos con la antigüe-

REINGRESOIS E N FJL E J E R C I T O 

Circular. Ex-cmo. S r . : En- atención 
a las circunstancias que concurren en 
los oficiales que figuran en la siguien
te relación, que principia con D. Pedro 

Circular. Exorno. Sr.: En¡ atención 
a las circunstancias que concurren en 
el personal de l Gue rpo .de Suboficia
les que figura en ,-la siguiente rela-

; ció-n-, que principia con D. Francisco 
P o u M-oragues y te rmina con D. Ju 
lio- Pérez Cabrerizo, „y lo dispuesto 
en -el -decreto- de- 20 de julio úl t imo 
{Gaceta núm. 208), hecho extensivo al 
Cuerpo -de Suboficial-es- por otro de 
3 del mes actúa! (-D. O. n4m. 202), 
¡he tenido- a bien concederles el re
ingreso en el Ejército- v A r m a de 

; procedencia, a los- ret irados y licen
ciados, y el- ingreso en las escalas 
de las Armas- y Cuerpos respectivos, 
a los de complemento, colocándose 
los primeros, e-n el lugar que ocupa-, 
b a n al causar baja en activo, y los 
últimos, con la antigüedad de prime
ro- -de septiembre próximo pasado. 

Lo comunico a V- E. para su co
nocimiento- y cumplimiento. Madrid, 
•29 de octubre de 1936. 

Señor... LARGO CABALLERO 

de Castro, de este Ministerio, 1.000 
pesetas de dos quinquenio-s, pojr trein
ta años de servicio-, desde pr imero de 
octubre actual. 

D . Amadeo Fernández de Alba y 
Mimgorance, de la Caja de recluta 
número ,2i, 1.000 pesetas de dos' quin
quenios, por treinta años de servicio, 
desde primero de noviembre próximo. 

D . José Gallego García, de este Mi
nisterio, 1.000 pesetas de dos qum-
que-n-ip-s, por treinta años de servicio, 
d-eisde primero de octubre actual. 

D- Francisco Sirvemt Arme-ngo-l, de 
la sexta br igada de Infantería, 1.000 
pesetas de dos quinquenios, por t rein
ta años de servicio, desde primero de 
septiembre último. 

dad de primero de septiembre próiximo 
pasado. 

Lo comunico a V. E. -para su Cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
octubre de 193o. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

lnfmvfaria 

Capitán, D. Pedro Fernández Pelli
cer. Retirado. 

Teniente, D. Diego Molina Guerrero. 
Retirado. 

Otro, I>. José García Rivera. Reti
rado* 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Infanteria 

Suboficial, D . Francisco' Bou Mo-
ragues. Retirado. 
, Sargento, D. Antonio- Lázaro For
rea. Retirado-

Ot ro , D . Ejmilio Ote ro Fernández. 
Licenciado. 

O t r o , D. Juana Serrano Valero-. Li
cenciado. 

Caballería 

Sargento, D-. Vicente Marín Del
gado. Licenciado. 

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército 

H e r r a d o r -forjador, D. Gumersin
do Páez Vicente. Licenciado, 

O t r o de segunda, D- Ju l io Pérez 
Cabrerizo. Licenciado. 

Madrid, 20. de octubre d e 193o.— 
Larigo Caballero. 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES. 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Circular. Excmo. . Sr.: El decreto 
de 21 de julio último ordenó que se 
procediera a la. cesantía de todos los 
empleados, ya se tratase de funciona
rios- del Estado -o de empleados de 
organismos o Empresas administra
doras' de Monopolios o servicios pú
blicos, que hubieran tomado partici
pación en el movimiento subversivo 
o fueran notoriamente enemigos del 
régimen; medida que otra disposición 
del 2 de agosto siguiente hizo exten
siva a todos los empleados provin
ciales y municipales v de Empresas 
administradoras o concesionarias de 
servicios de las Diputaciones provin
ciales o municipales; o t ro decreto- de 
27 de septiembre próximo pasa-do 
mandó se llevase a cabo una revisión 
y depuración para establecer la ín
tima coini'penetració-n espiritual que 
debe existir entre todos los funcio
na ris públicos y el Estado republi
cano al cual sirven, a cuyo efecto, 
además de ©rdenar quedasen en sus
pensión de' todo^ sus derechos, ex
cepta. ici| jsertesae-cientes a Insjtitu-cio-
i f c ^ ^ armados,, facultó a los 

Ministerios para, reintegrarles al ser
vicio activo, declararles disponibles 
gubernativos, decretar su jubilación 
forzosa 0 repararles definitivamente 
deí servicio. 

Para que la expresada, compene
tración entre los funcionarios tenga 
verdadera eficacia y su trabajo no se 
vea perturbado en ningún momento 
por la -presencia de aquellos a quie
nes la Administración separó de sus 
funciones, esta Presidencia ha resuel
to con carácter .general que no- se 
fi ermita el acceso a las .oficinas públi
cas a los funcionarios y empleados 
comprendidos en las mentadas dispo
siciones que hayan sido declarados en 
situación de disponibles gubernativos, 
de jubilación forzosa o separados de
finitivamente del servicio. 

Madrid, 27 de octubre de 1936. 
P. D., 

RODOLFO LLOPIS, 

Señores Ministros de ... y Subsecre
tario de esta Presidencia. 

(De la Gaceta ciám. 303.) 

Ministerio de la Goberna
ción 

condena al brigada D. Pedro Atienza 
)L1 órente, sargentos D. Luis López de 
la Presa y D. Juan Orea Segovia, 'ca
bos Vicente Ruiz- Machón, Felipe de 
Juan Sá-ez, Constantino Julián Muño, 
Valentín Martínez Martínez y D o 
mingo Posteguillo de Pedro a la, pe
na de-tres años de prisión militar co
rreccional y a las accesorias de depo
sición de empleo por el delito de ne
gligencia, 

Este Ministerio ha resuelto que -el 
-expresado personal sea dado de baja 
en el Inst i tuto de la Guardia Nacio
nal Republicana, por fin del mes de 
septiembre último-

L o digo a V. E. para su cono-ci-
tmiento y efectos consiguientes. Ma
drid,, 23 de octubre d'e 1-936. 

P. D., 
WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana. 

Excmo . Si'.: Vistas las instancias 
promovidas por los guardias segun-

| dos de ese Inst i tuto Francisco Lucía 
j Salvador y José García Vicente, en 
j súplica de que. les sean abanados los 
j sueldos y honifi ciad antes correspon

dientes a sus empleos desde el 22 de 
¡ febrero a fin de julio -del corriente 

año-, que estuvieron separados del ser
vicio activo por haberles sido aplíca-

[ do el decreto-ley de Amnistía de 21 
[ de febrero próximo pasado; 
I Flecho un detenido estudio- del de-
l creto-ley de referencia, que otorga la 
•i míencionada amnistía; de la orden 
¡ circular del Ministerio de la Guerra 
I de 2.2 del mismo m'es. dada para la 
í aplicación del mencionado decreto-

lev en la jurisdicción militar, y del 
artículo segundo de la ley de 1.2 de 
septiembre de 1932. que determina 
nertenece al Ejército el Insti tuto de 
la Guardia civil (hoy Guardia Na
cional Republicana"), 

(Este Ministerio, en analogía con lo 
resuelto en iguales casos, ha tenido a 
bien adceder a la petición de los in
teresado s¡ v dis'ooner que por la uni
dad administrativa del 14.0 Tercio, se 
efectúe la reclamación correspondien
te en extracto de revista del próximo 
mes de noviembre. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
-de octubre de 19-3-6. 

P. D.. 
WENCESLAO CARRILLO 

INSiPECGION G E N E R A L DiE L A 
GUARDiIA N A C I O N A L R E P U B L I 

C A N A ' : 

Por acuerdo ckil Comité Central del 
Instituto- y por reunir las condiciones' 
prevenidas para servir en el mismo los 
individuos que lo han solicitado, los cua
les han efectuado su presentación, en las 
Comandancias que se indican antes del 
nombre de cada uno, que se expresan 

í en la siguiente relación, que comienza 
¡ oca Leonardo Pérez Sánchez y termina 

con Buenaventura Muñoz Cañas, he te
nido a bien, en uteo de las atribuciones, 
que me están conferidas, concederles-~ el 
ingreso en el Cuerpo, con destino a las 
que también en dicha relación se. les 
consignan; debiendo verificarse el alta 
tan pronto efectúen su incorporación eru 
las Comandancias de 'destino, que lo 
será en el plazo- máximo de cuarenta y 
ocho horas, a partir de la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 23 dé octubre de 1936.—El 
Inspector general, José Sanjurjo- y Ro
dríguez Arias. 

! Señores Jefes de Tercios y ComaJndan-
cias. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería] 

Excmo. Sr.: En vista de la senten
cia dictada por el Tribunal -especial 
popular de Guada!ajara, por la que se 1 

Señor Inspector general- de la Guar
dia Nacional Republicana-
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[ Madrid, Leonardo Pérez Sánchez, a 
la Comandancia -de Madrid. 

| Madrid, José Fernán Izquierdo, a la 
Comandancia de Madrid. 

Madrid, Jiosé Villar Escudero-, a la 
Comandancia de Madrid. 

¡Madrid, Pablo Bautista de Castro, a 
la Comandancia de Madrid. 

Madrid, José García, de la Par ra Al
guacil, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Manuel Vázquez Sánchez, a 
la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Francisco Martínez Carras
co, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Jesús Sánchez Cortijos, a la 
Comandancia de Madrid. 

¡Madrid-, Diego Montiel Martínez, a 
la Comandancia de Madrid1. 

Madrid, Francisco Montero- Mateio 
(segundo),, a la Comandancia de Madrid'. 

Madrid, Ginés Pérez Díaz, a la Co
mandancia de Madrid. 

Madrid, Diego Segura Martínez, a la 
Comandancia de Madrid. 

Madrid, Juan Cerón Galdón, a la Co
mandancia de Madrid. 

Madrid, Rufino Q-uirallte Pedroche, a 
la Comandancia de Madrid. 

-Madrid, Lorenzo Sanaibri-a Castillo, a 
la Comandancia de Madrid-. 

[Madrid, Evaristo Más- Gutiérrez, a la 
Comandancia de Madrid. 

Madrid, Bernabé Sánchez Fernández, 
a la Coirnainidancia de Madrid. 



Maklrid, Juan Sáez Miattíiaez, a la 
Comandancia de Madrid!. - -

Maidrid, Hipólito González Castro, á 
la Comadáancia de Madrid. 

Barcelona, Eduardo de la Guardia 
Rodríguez, a la Gomiadrlattcia de Bar 
cettona. • » 

Barcelona, Pekko Góimez -Martínez 
(6.°), a la Comandancia de Barcelona. 

Tarragona, Juan Anón Garicía, a la 
Comandancia de Tarragona. 

Tarragona, Benjamín Adell Gislbert, 
a la Comandancia de Tarragona. 

Tafragiona, Armando Sancho Nos, a 
•la Comandancia de Tarragona. 

Tarragona-, José Hurtado Rubio, a la 
Comandancia de Tarragona. 

Tarragona, Antonio Moreno Espejo, 
a la Comandancia de Tarragona. 

Tarragona, Joaquín Fernández Raga, 
a la Comandancia de Tarragiona. 

Tarragona, Bautista García Guarner, 
a la Comandancia de Tarragona. 

Segunda del 19. 0 Tercio, Femando 
Gozallbo Catalán, al 19. 0 Tercio. 

Murcia, Pedro Cava Attix, a la Co
mandancia de Murcia. 

•Murcia, Fernando Dlíaz López, a la 
Comandancia de Murcia. 

¡Murcia, Hilario Martínez Navarro, a 
la Comandancia de Murcia. 

•Murcia, José Molina Cánovas, a la 
Goimandamcia de Murcia. 

Murcia, Andrés Pagan O'sete, a la 
Comandancia de Murcia. 

Murcia, Francisco Párégá MonteagUi-
db, a la, 'Comandancia de Murcia. 

'Miureía, jiuan Rubio Plerez, a la Co
mandancia de' Murcia. 

Murcia, Vicente Sanz Toteada, a la 
Comlanldancia de Murcia. • 

Alicante, José Samper Gas, a la Co
mandancia de Alicante. 

Alicante, Enrique Lázaro' Vizcaíno, a 
•la Comandancia de Alicante. 

Almería, Manuel Gómez Rodríguez 
(tercero), a la Comandancia de Almería. 

Altas como cornetas 

Madrid, Félix Fuero Muñoz, a la 'Co
mandancia de Madrid. 

Madrid, José Molina Catnadho, a la 
Comandancia de Maidrid. 

Madrid, José Astasio Pintado, a la 
Comandancia de Madrid. 

Madrid, Victorino Riesgo- Rodríguez, 
a la Comandancia de Madrid. 

¡Madrid, Jesús Díaz Sánchez (segun
do), a la Golmandaneia de Madrid. 

Madrid, Mariano Rentero Sánchez, a 
la Comandancia de Madrid!. 

¡Maidrid, Juan de la Torre Lara, a la 
Comanida'ncia de. Maidrid. 

Madrid, José Rey Berredo, a la Co
mandancia de Madrid. 

Murcia, -Jerónimo Macanas Peñaflver, j 
a la Comandancia de,Murcia.. 

• Murcia,, Juan- Conesa Martínez, a. ,1a 
Comandancia de Murcia. ' • 

Murcia, Alfredo Francés Garrido, a 
la Comamdancia de Murcia. 

Murcia, Joaquín López González (se
gundo), a la Comandancia -de Murcia. 

Murcia, Pedro Navarro Sánchez, a 
la Comandancia de Murcia. 

Albacete, Diego Mateo León, a la 
Comandancia de Albacete. ' 

Tarragona, Mariano Nicolás, Cerezo, 
a la Comandancia de Tarragona. 

Altas como guardias de Caballería 

Madrid, Alejandro Sánchez Díaz, a 
la Comandancia de Maidrid. 

Madrid," Justo Sánchez Fernández, a 
la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Pedro Jiménez Pérez, a la 
Comandancia de Madrid. • 

Lérida, Mariano Ereza Esteban, a la 
Comandancia de Lérida. 

Altas como trompetas 

Madrid, Manuel Callea'ais- Señoríaña, 
a la Comandancia !de Madrid. 

Madrid, Alfredo Martín Felipe, a la 
Comandancia de Madrid. 

Madrid, Buenaventura Muñoz Cañas, 
a la Comandancia'de Madrid. 
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SECCIÓN DE ANUNCIOS 
C . O O O O O O O O O O O O O O O P OOOOOOODOOOOOOOOOQO 

CONDECORACIONES, BAN
DERAS Y ESTANDARTES, 
FAJINES, CEÑIDORES Y 
GOLAS, CASCOS, ROSES Y 
G O R R A S , CHARRETERAS 
Y HOMBRERAS, SABLES, 

Casa fundada en 18311 

Príncipe, 9. M A D R I D Tel. 13823 

Especialidad en artículos para regalos 
con motivo de ascensos y recompensas. 

ENTORCHADOS, CORREA 
JES, ESTRELLAS, BORDA" 
DOS, CORDONES, GALONES 
ESPUELAS Y ESPOLINES 
PLUMEROS, METALES, EM
BLEMAS, BASTONES, E T G 

OOOOOOOCXDOOOOOOCXXX) 

poooooooooc>c>oooooc>oooooooooooooooooc>c>ooooooooooo 
* j**rr m. * * ^ ¡ESPADERÍA, C O N D E C O R A C I O N E S , B A S T O N H 1 i m i l » ^DB M A N D O , F A J A S Y F A J I N E S , B A N D E R A ^ , 

\,fLfLí&JUÁJk- ' ' B A N D E R I N E S X E S T A N D A R T E S , E T C 

ME 
E S T A CASA E S L A M A S I N D I C A D A E N ARTÍCU
LOS P A R A R E G A L O S P O R STT S E R I E D A D , 

G U S T O Y G A R A N T Í A 

30000°ooooooooooooo<c^^ 
O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O C X X ) 0 ^ 

H 5¡ ¿ ¡ B U » 

E S P E C I A L I D A D E N T O D A S L A S ~ 

D E U N I F O R M E ~ UOKROS DE AVIACION-CUAKTOLKKOS-ROSES-KALPAK Y LOS MKJORXS CosüEájü 
V A R A LOS SEÑORES JgFBS Y OFICIALES DEL EjKRCITO 

' " " ^ 57, CALLE MAYOR, 5 7 . — M A D R I D , TELEFONO 19421 
_ PAGOS AL CONTADO Y A REEMBOLSO A PROVINCIAS 

^ C O C K ^ O O O G O O O O O O O O O O O O Q O O O O O O ^ 

M A D R I D . — I M P TMTA Y TALLERES DEL M I 
NISTERIO DE GUERRA 


